
REPUBLlCA DEL PERÚ

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTESY COMUNICACIONES PIURA

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N° ,-20,1,5/GOB.REG.PIURA-ORTYC-OR

-, 1 1 l 2 1 QCT 20\5
Piura,

VISTO; La Resolución Directora I Regional N°752-2015/GRP-DRTyC-DR de fecha 05 de 89OStodel
2015, El Contrato N° 020-2015/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 19 de octubre de 2015, Informe N°
688-2015/GRP-440000-440010-440014, de fecha 27 de Octubre del 2015, relacionados con la

-'. CONFORMACION DE COMITÉ PARA ENTREGA DE TERRENO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO
. 1P "~;-,·MANTENIMIENTO RUTINARIO DE PREVENCION POR ALERTA DE FENOMENO DEL NIÑO DE LA
". '. :",,"tl(ARRETERA DEPARTAMENTAL PI-124: EMP. PI-107 (YUMBE) - ALTAMIZA - LOS BOSQUES - DV.

.

.~.$OCO - PAGAY - YAMANGO - LA LOMA - FLOR DE AGUA - PISCAN - FAICAL - MANBLUQUE-
i~EVO PROGRESO - PUEBLO NUEVO - LINDEROS - MORROPON"

-,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N°752-2015/GRP-DRTyC-DR de fecha 05 de
agosto del 2015 se aprueba los Términos de Referencia para la ejecución del "Mantenimiento Rutinario de
Prevención por Alerta del Fenómeno El Niño de la Carretera Departamental Ruta PI - 124: Emp. PI-107
(Yumbe)-Altamiza-Los Bosques-Dv. Choco-Pagay- Yamango-La Loma-Flor de Agua-Piscan-Faical -
Manbluque -Nuevo Progreso-Pueblo Nuevo-Linderos-Morropón".

Que, con fecha 19 de octubre de 2015 se suscribe el Contrato N° 020-2015/GOB.REG.PIURA-
DRTyC-DR con el Consorcio Morropón (conformado por Constructora Estrella de Belem S.A.
Construcciones y Servicios Estrella del Oriente S.A.) para la ejecución del servicio de "Mantenimiento
Rutinario de Prevención por Alerta del Fenómeno El Niño de la Carretera Departamental Ruta PI - 124:
Emp. PI-107 (Yumbe)-Altamiza-Los Bosques-Dv. Choco-Pagay- Yamango-La Loma-Flor de Agua-Piscan-
Faical- Manbluque -Nuevo Progreso-Pueblo Nuevo-Linderos-Morropón".

Que, mediante Contrato de Locación de Servicios N° 361-2015, de fecha 26 de Octubre del 2015,
se contratan los servicios de la Ingeniera SONlA PATRICIA DEDIOS SORIA, con Registro CIP N° 42386
para la Supervisión del Servicio: MANTENIMIENTO RUTINARIO DE PREVENCION POR ALERTA DE

tlri¡ FENOMENO DEL NIÑO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL PI-124: EMP. PI-107 (YUMBE) -
;r; ALTAMIZA - LOS BOSQUES - DV. CHOCO - PAGAY - YAMANGO - LA LOMA - FLOR DE AGUA-

~ DE 'i PISCAN - FAICAL - MANBLUQUE - NUEVO PROGRESO - PUEBLO NUEVO - LINDEROS -A MORROPO~".

•.• Que, con Informe W 688-2015/GRP-440000-440010-440014, de fecha 27 de Octubre del 2015, la..........=~
Direccion de Caminos solicita se emita el acto resolutivo correspondiente, proponiendo para tal efecto los
nombres de los servidores publicos, que conformaran el Comité de Entrega de Terreno para la ejecucion
del servicio -Mantenimiento Rutinario de Prevención por Alerta del Fenómeno El Niño de La Carretera
Departamental Ruta PI-124: Emp. PI-107 (Yumbe)-Altamiza-Los Bosques-Dv. Choco-Pagay-
Yamango-La Loma-Flor de Agua-Piscan-Faical-Manbluque -Nuevo Progreso-Pueblo Nuevo-Linderos-
Morropón".

Que, estando a lo propuesto en el informe anteriormente referido, y a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 9.20 de la Directiva N° 016-2011/GOB.REG.PIURA-GRI-SGRNS denominada
"Guía para la Ejecución, Supervisión y Liquidación de Contratos de Servicios", en la que se estipula que
"Para fines de control del servicio, el plazo de ejecución se computa desde la fecha en la que se firma el
Acta de Entrega de Terreno .. .", es necesario expedir el instrumento legal correspondiente que designe a
los miembros del Comité de Entrega de Terreno para la ejecución del servicio "Mantenimiento Rutinario
de Prevención por Alerta del Fenómeno El Niño de la Carretera Departamental Ruta PI-124: Emp. PI-
107 (Yumbe)-Altamiza-Los Bosques-Dv. Choco-Paqay- Yamango-La Loma-Flor de Agua-Piscan-
Faical-Manbluque -Nuevo Progreso-Pueblo Nuevo-Linderos-Morrop6n".

Estando a lo informado por los documentos del VISTO, y con las visaciones de la Dirección
de Caminos, Oficina de Administración, Oficina de Apoyo Técnico y Programación y la Oficina de
Asesoría Legal de la Dirección Reqional de Transportes v Comunicaciones Piura:



REPUBLlCADELPERÚ
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1 1 4 1. 2 1 OCT 2015 .
Piura,

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho, mediante Resolución Ejecutiva Regional N°
014-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de Enero del 2015, modificada por la
Resolución Gerencial General Regional N" 047-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de
Febrero del 2015 y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley N° 27867 modificada por la Ley N° 27902.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR a los MIEMBROS DEL COMITÉ DE ENTREGA DE
TERRENO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO "MANTENIMIENTO RUTINARIO DE PREVENCION
POR ALERTA DE FENOMENO DEL NIÑO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL PI-124: EMP. PI-107
(YUMBE) - ALTAMIZA - LOS BOSQUES - DV. CHOCO - PAGAY - YAMANGO - LA LOMA - FLOR DE
AGUA - PISCAN - FAICAL - MANBLUaUE - NUEVO PROGRESO - PUEBLO NUEVO - LINDEROS -
MORROPON"; relacionado al Contrato N° 020-2015/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 19 de octubre
de 2015. cuyos nombres se detallan a continuación:

MIEMBROSTITULARES
Presidente NIVAAZUCENARAMIREZPENA
Miembro FRANCISCOJARABERRU
Miembro SONIAPATRICIADEDIOSSORIA

MIEMBROSSUPLENTES
Presidente JOSEMANUELPUYCANMALDONADO
Miembro OSCARCASTILLOSOJO
Miembro RONALDCARRIONAPONTE

ARTICULO SEGUNDO.- TRANCRIBASE y NOTIFíaUESE, la presente Resolucion a los
embros que conforman el Comité de Entrega de Terreno designados en el articulo primero de la
resente Resolución. Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Plura, Dirección de

Caminos. Oficina de Apoyo Técnico y Programación. Oficina de Administración, Oficina de Asesoría Legal,
Unidad de Abastecimiento y Servicios Auxiliares. Unidad de Estudios e Infraestructura de la Dirección
Regional de 'Transportes y Comunicaciones Piura, al CONTRATISTA CONSORCIO MORROPÓN. en su
domicilio legal sito en AV. CIRCUNVALACION N° 584-PIURA.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional
en el portal WEB de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Piura www.drtcp.gob.pe

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíveSE

GOBIERNO REGIONAL PIURA
OIrectuln ReglOllaI d!

-----

http://www.drtcp.gob.pe

